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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 
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1 ESCRITURA NÚMERO 
  

          

  

2 206 | 01 | 69 PO0074 

3 _ T 
4 

5 

6 

1 CESION DE PARTICIPACIONES / 

0 o 

9 OTORGADO POR: 

10 JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, 

11 SARA LETICIA IBRABIM VEGA y 

12 LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 

13 

14 A FAVOR DE 

15 HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO y 

16 FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQ 

17 

13 CUANTÍA: USD $ 400,00 

19 DÍ 3 COPIAS 

20 EM. 

21 

22 Vu la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

23 día VIERNES ocho (08) de Enero del año dos mil siscisis 
24 ante mí Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, Notario 
25 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, comparecen, por, una 

26 parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores JORGE 
27 ISAAC QUIROZ FLOR y SARA LETICIA IBRAHIM 
28 VEGA, casados entre sí, 

  

pos sus psopios y personales derechos ! z i 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y Ja señorita LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO, soltera, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO, casado; y, 

FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQUE, casado, 

cada uno por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son nacionalidad ccuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados cn la ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contrataz y obligarse, a quienes de 

conocer doy fo, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se 

agregan a este instrumento y me solicitan que cleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo 
tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.» 

lin el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión y transferencia de participaciones al 
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA, 

COMPARECIENTES.- Compazecen por una parte, 

  

   
    

ocupación empleado privado; su cónyuge la Scñfira 

LETICIA IBRAMIM VEGA, de nacionalidad ec 

estado civil casada, mayor de cdad, de ocupación 

privada, y la señora LISTTH ADRIANA QUIROZ CAPPRLO, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación empleada privada por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, comparece el scñór HERVIN 

2  



  

    
    

   

1 SANTIAGO MANCHENO PINO, de nacionalidad ecuat 

2 de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación emp! 

3 privado; y, el señor FABIAN “GEOVANNY MANCHE; 

4 DUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

5 mayor de edad, de ocupación empleado privado. Los 

6 comparecientes hábiles para contratar y obligarse, libre y 

7 voluntariamente, por sus propios y personales derechos 

2 acuerdan la cesión y transferencia de participaciones, al tenor 

5 de las siguientes cláusulas. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

10 La COMPAÑIA ASESORES QUIBRAIMM CIA. LTDA., se 

11 constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria 

12 Cuarenta y Dos del cantón Quito, Doctora MARIA LORENA 

13 BERMUDEZ POZO, el tres de enero del dos mil catorce. Fue 

14 inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de 

15 marzo del dos mil catorce con húmero ochocientos dieciocho 

ló6 (818) del Repertorio. Los 

17 cien por ciento repartidos 

18 ISAAC QUIROZ FLOR y 

22 QUIROZ CAPPELO es propictaria de veinte participaciones 
23 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR 
24 AMERICANO cada una, en la COMPAÑIA ASESORES 
25 QUIBRAIHM CIA. LTDA. La Junta General Universal de 

26 Socios de la COMPAÑIA ASESORES QUIBRAIHM CIA. 

27 LTDA., celebrada el seis de enero del dos mil dieciscis, 
28 resolvió por unanimidad: “(i) Autorizar al señor JORGE ISAAC 
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QUIROZ FLOR a fin de que ceda y transfiera trecientas 

ochenta participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con 

un valor nominal de trescientos ochenta dólares americanos, de 

su propiedad, y a la señorita LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO a fin de que ceda y transfiera veinte participaciones 

iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

veinte dólares americanos, de su propiedad que mantiene en la 

COMPAÑIA DE ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA, a 

favor del señor HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO las 

trecientas ochenta participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de trescientos ochenta dólares 

americanos y de señor FABIAN GEOVANNY MANCHENO 

DUQUE veinte participaciones iguales, acumulati 

  

indivisible, con un valor nominal de veinte dólags 

americanos”. TERCERA. CESIÓN Y TRANSFERE 

DE PARTICIPACIÓN.- Sobre la base de los anteced 

expuestos, el señor JORGE ISAAC QUIROZ FLOR y 

cónyuge la Señora SARA LETICIA IBRAHIM VEGA, en 

calidad de CEDENTE, cede y transfiere trecientas ochenta 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de trescientos ochenta dólares americanos, de su 

propiedad una participación igual, acumulativa e indivisible, 

con un valor nominal de un dólar americano, cada una, de su 

propiedad, que mantienen en la COMPAÑIA ASESORES 

QUIBRAIHM CIA. LTDA, a favor del señor HERVIN 

SANTIAGO  MANCHENO PINO, en calidad de 

CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de trescientos ochenta 
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dólares americanos (USD 380,00). La nacionalida: A). 

y el cesionario es ecuatoriana y el tipo de o. d sl 

realiza es nacional y por otra parte la señorita LISETH' 

ADRIANA QUIROZ CAPPELO, en calidad de CEDENTE, 

cede y transfiere veinte participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de veinte dólares americanos, 

de su propiedad una participación igual, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de un dólar americano, cada 

una, de su propiedad, que mantienen en la COMPAÑIA 

ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA, a favor del señor 

FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQUE, en calidad de 

CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de veinte dólares 

americanos (USD $ 20). La nacionalidad del cedente y el 

cesionario es ecuatoriana y el tipo de inversión que se realiza es 

nacional. Hasta aquí la minuta. Usted Señor Notario se ses 
DRA. paa ISABEL 

agregar las demás cláusulas formales para la perfecci     

  

   

presente documento. Hasta aquí la minuta, que jun 

   A comparecientes aceptan en todas y cada una de sus A Y 

comparecientes ratifican la minuta, la misma que se halla 

firmada por el doctor Stalin Aldas, con matricula profesional 

número cero seis guión dos mul sicte guión ochenta y uno el 

Toro de Abogados de Chimborazo.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el 
Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 
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quedando incorporado al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.-    
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ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ASESORES QUIBRAIHM CIAL 

ACTA No 03 A | | 
En la ciudad de Quito siendo las 14:30 AM del día 06 de enero del 2018 se réuiietan en el 
comiilo social ubicado en Francisco de Orellana 365 y Raúl Padila Parroquia de Tumbaco 
siguientes socios de Asesores Quibraihm Compañía Limitada: 

   
  

  

  

  

  

            

NOMBRE: REPRESENTADO POR | EN CALIDAD DE | 4 ACCIONES SUSCRITAS 
[Jorge Isaac Quiroz Flor Si mismo Socio 380 
[Liseth Adriana Quiroz Cappolo_| Si mismo Socio 20 
[Sara Leticia Ibrahim Vega Si mismo Presidente — [0 

_ Compañía - 
Fabian Geovanny  Mancheno | Si mismo Invitado 0 

Duque 
Hervin” Santiago  Mancheno | Si mismo invitado 0 

Pino y 
TOTAL] 400 y 

Orden del día o 
1. Nombramiento de presidente y secretario de la Junta General de Socios 
2. Cesión de derechos de accionistas. 
3. Presentación de renuncias de Presidente y Gerente General y aceptación por parte de la 

Junta General de socios. 
4. Nombramiento de Presidente de la Compañía. 
5. Nombramiento de Gerente General de la Compañía. 
6. Aprobación del acta 

     DRA MARTA AE MANCHENO e    
1. Nombramiento de presidente y secretario de la Junta General 

Se nombra como presidente de la reunión al señor Jorge Isaac Quiroz Flor y ¿an 
a Liseth Adriana Quiroz Cappelo, instalándose la reunión ( 

2. Cesión de participaciones 

La junta general de socios, considerando que la empresa hasta la presente no ha podido 
implementar ningún proyecto y que sus movimientos financieros se han mantenido en valores 
de cero, toma la decisión de ceder las participaciones de sus socios de conformidad al 
siguiente detalle: 

a. El señor Jorge Isaac Quiroz Flor portador de la cédula de identidad número 171109507-3 
cede al señor Hervin Santiago Mancheno Pino portador de la cédula de identidad 
060275720-4 el 100% de sus participaciones que corresponden a 380 acciones suscritas. 
Esta cesión de participaciones la efectúa mediante documento adjunto el cual es parte 
integral de esta acta y que servirá para la elaboración de la escritura pública 
correspondiente y todos los trámites de ley aplicables. 

b. La señorita Liseth Adriana Quiroz Cappelo portadora de la cédula de identidad número 
171929057-7 cede al señor Fabian Geovanny Mancheno Duque portador de la cédula de 
identidad número 060185466-4 el 100% de sus participaciones que corresponden a 20 
acciones suscritas. Esta cesión de participaciones la efectúa mediante documento adjunto 
el cual es parte integral de esta acta y que servirá para la elaboración de la escritura 
pública correspondiente y todos los trámites de ley aplicables. 

   



  

3. Presentación de renuncias de Presidente y Gerente General y aceptación por parte de la 
Junta General de socios. 

La señora Sara Leticia Ibrahim Vega en calidad de Presidente de Asesores Quibraihm Cia. | 
Ltda. presenta la renuncia a su cargo efectivo desde la fecha del documento adjunto el cual 
es parte de esta acta, La junta de socios agradece la gestión realizada por la Presidenta | 
saliente y aceptan su renuncia. 

El señor Jorge Isaac Quiroz Flor en calidad de Gerente General/Representante Legal de | 
Asesores Quibraihm Cia. Ltda. presenta la renuncia a su cargo efectivo desde la fecha del 
documento adjunto el cual es parte de esta acta, La junta de socios agradece la gestión 
realizada por la Gerencia General saliente y aceptan su renuncia 

4. Nombramiento de Presidente de Asesores Quibraihm Cia. Ltda. 
En estricto cumplimiento a las normas vigentes, los socios de Asesores Quibraihm Cia. Ltda, 
encomiendan al señor Fabian Geovanny Mancheno Duque la presidencia de la compañía, quien 
mediante el documento adjunto el cual es parte de la presente acta acepta esta designación y se 
compromete a cumplir con el estatuto y reglamento de la compañia. 

5. Nombramiento de Gerente General de Asesores Quibralhm Cia. Ltda. 
En estricto cumplimiento a las normas vigentes, los socios de Asesores Quibraihm Cia. Ltda, | 
designan al señor Hervin Santiago Mancheno Pino como Gerente General Representante legal 
de la compañía, quien mediante el documento adjunto el cual es parte de la presente acta 
acepta esta designación y se compromete a cumplir con el estatuto y reglamento de la 
compañía. 

8. Aprobación del acta 
Luego de un receso de 15 minutos para la elaboración del presente documento, sien 
PM el secretario da lectura al texto del acta a los asistentes, es aprobada sin modif 
constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión. 

    DRA AA BEN MANCHENO 

    

Dado en Tumbaco, a las 17:20 pm del 06 de enero del 2016 

  

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
pz 4 A , hitler er A (eLtis e El 

a 
_- JORGE ISAAC QUIROZ FLOR LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 

“Cl 171109507-3 Cl 171929057-7



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ASESORES QUIBRAIHM Cl 

        

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del 2016 se el as! 
participaciones de Asesores Quibraihm Cia. Ltda. de conformidad a las siguier 

a. Yo, Jorge Isaac Quiroz Flor portador de la cédula de identidad número 171109507-3 de 
estado civil casado con Sara Leticia Ibrahim Vega y por nuestros propios derechos 
autorizamos la cesión del 100% de Participaciones de ASESORES QUIBRAIHM CIA LTDA al 
señor Hervin Santiago Mancheno Pino portador de la cédula de identidad 060275730-4 que 
corresponden a 380 acciones suscritas. 

  

      É aaa 
_ JORGE ISAAC QUIROZ FLOR SARA LETICIA IBRAHIM VEGA 

- crzaio9507-3 Cl 040103536-5 

El cesionarig! 

MEN SATA MANCREÑO pio 
Cl 060275730-4 

  

b. Yo, Liseth Adriana Quiroz Cappelo portadora de la cédula de identidad número 
171929057-7, de estado civil SOLTERA y por mis propios derechos autorizo la cesión al 
señor Fabian Geovanny Mancheno Duque portador de la cédula de identidad número 
060185466-4 del 100% de mis participaciones de ASESORES QUIBRAIHM CIA LTDA. 
que corresponden a 20 acciones suscritas. 

Elcedente: 
y O 
(Ei jo 

LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 
Cl 171929057-7 

El cesionario: y 

FABIAN VAN MNguEso ÚQUE 
Cl 050185466-4 
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5 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
- » le hace bien a! pad 

NUMERO RUC: 1792564980001 

RAZON SOCIAL: ASESORES QUIBRAHIM CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: QUIBRAIHM CIA. LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: QUIROZ FLOR JORGE ISAAC 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/03/2015 FEC. CONSTITUCION: 19/03/2014 

FEC. INSCRIPCION: 020301 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PREPARACION Y DICTADO DE CURSOS Y SEMINARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

  

Provincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia: TUMBACO Barno. TOLA CHICA Calle: FRANCISCO DE ORE 
"Número: 385 Intersccción: RAUL PADILLA Referencia ubicación. FRENTE A ESCUELA QUITO PLAY GROUP Tf 
Trabajo: 022377195 Telefono Trabajo: 022372805 Celular. 0884477813 Celular: 0992603245 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

   

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA SA PICHINCHA 

GSlO0ral 001 ABIERTOS: 7 
CERRADOS: o 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 
Deelaro que los datos contenidas an este documento son exacos y verdaderos, por lo que asumo la resnonsabilód lega/ que de pla se deriven (Art 97 Cóxipo Tributario, Art_8 Ley del RUO y Art 9 Regiamento para le Aplicación de la Ley 001 RUC). 

Devario: —CABCOYTODO — — Lugarde emisión: QUITO/AV. INTEROCEANICA Fecha y hora: OIOI2OTE TAROT 
Página 1de 2 

www, SRi.gob-:2      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792564980001 

RAZON SOCIA! ASESORES QUIBRAHIM CIA, LTDA     
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC/INICIO ACT. 10/03/2014 
NOMBRE COMERCIAL: —— QUIBRAIHM GIA. LTDA FEG. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 
PREPARACION Y DICTADO DE CURSOS Y SEMINARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio. TOLA CHICA Calle. FRANCISCO DE ORELLANA Numero; 
305 intersección: RAUL PADILLA Referencia: FRENTE A ESCUELA QUITO PLAY GROUP Telétono Trabajo: 022377195 Telefono 
Trabajo: 022372805 Celular. 0984477813 Celular: 0992503245 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 
! 

Doclero que los tos contenidos un ste documento son uxactos y vordnderos, por lo que asuma a responsabilidad lugal que de eta se 
¿enven (Ar 97 Cácigo Tribune, AL 8 Ley del (UC y An 9 Reglamento pare la Apicacón dela Ley dl RUC) 
Usuaño. CABCO7100 Tugar de emisión. QUITO/AV INTEROCEANICA Fecha y hora: 0203/2015 14.04.30 
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1711095073 
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6.00 CGedulación Civil, Identificación y 
CADEL ÉCUADOR 
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DRA, MARÍA ISABEL, 
WANCHENC 

          



Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA | 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA., que 

otorgan los señores JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, SARA 

LETICIA IBRAHIM VEGA Y LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO, a favor de los señores FABIAN GEOVANNY 

MANCHENO DUQUE Y HERVIN SANTIAGO 

MANCHENO PINO, debidamente sellada y firmada en Quito, el | 

  

ocho de linero deláño dos mil dieciséis 

    

  

    
DR. MIGUEL 

NOTARIO SEXA! 

     



  

PARTICIPACIONES OTORGADA EN LA NOTARIA 

SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO POR 

JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, SARA LETICIA 

IBRAHIM VEGA Y LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO A FAVOR DE HERVIN SANTIAGO 

MANCHENO PINO Y FABIAN GEOVANNY 

MANCHENO DUQUE, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, ASESORES 

QUIBRAIHM CIA.LTDA,, celebrada el tres de enero del 

año dos mil catorce; ante la suscrita Notaria Cuadragésima 

Segunda del cantón Quito.- Quito, a ocho de enero del año 

dos mil dieciséis.-. 

  

¿amb 

MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 
DRA MARÍA BABEL 

MANCHENO 

   



ESPACIC 
EN 

BLANCO 

 



  

: REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

A 

  

TRÁMITE NÚMERO; 2651 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

      

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE: IESCRIVIÓN DO: ERIÓMOIANRAAON ES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1814 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 40 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARIA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /08/01/2016 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 818 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE 
MARZO DE 2014.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON E MEE P ARE | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. MANCHENO. 

MESDEÉNERO DE 2016 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL 

  

        
   

LAN 
DRA; ELIZADETH CONTRERAS LOPEZ (DI RESOLUCIÓN do: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, go 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROE 

Marca A 

Página 1 de 1      



IA 
Factura: 002-002-000015732 20160601004D00308 

  

  

  

COPIA DE COMPULSA N* 20160601004D00308 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Nolerial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 26 foja(s) útiles), Uns vez practicada la certificación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 26 foja(s), conservando una copie de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certilicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que los) ulliza(n) 

RIOBAMBA, a 26 DE ENERO DEL 2018, (11 30). 

DRA MARÍA mAs ACA BABEL 

  

'NOTARIO(A) MARÍA ISADEL MANCHÉNO NARANJO. 
NOTARIA CUARTA DEL. CANTÓN RUOBAMBA. 

 



  

Factura: 001-002-000014521 20161701069P00074 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

  

    
  

E 

E 

aa 

ACTO O CONTENTO 
TESTON DE PARTICIPACIONES O ACOONES. 

DE OTORGAMIENTO: JE DESNERO DEA (19 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

          

  

  

  

      

  

  

| 7 z OTORGADO POR. z E = a —Ó E 
purr [asnoz nor oros [RETOS ea rimas OA cone 
A E e osorno [TO [cenenre 
A A A es 

== z z z A FAVOR DE = 

o e hucionróne] camaro | Peron 
a [EEPREEA [oA —a Eos 

A E E PR 

a 
Pa 

PEREA 

E 
RETOORSERVACIONES: 
        ETANTIR DEL ACTO O 
[contraro: [200.50 

  

  

  

  

     



   
  



  

1 ESCRITURA NÚMERO 
  

          

  

2 206 | 01 | 69 PO0074 

3 _ T 
4 

5 

6 

1 CESION DE PARTICIPACIONES / 

0 o 

9 OTORGADO POR: 

10 JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, 

11 SARA LETICIA IBRABIM VEGA y 

12 LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 

13 

14 A FAVOR DE 

15 HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO y 

16 FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQ 

17 

13 CUANTÍA: USD $ 400,00 

19 DÍ 3 COPIAS 

20 EM. 

21 

22 Vu la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

23 día VIERNES ocho (08) de Enero del año dos mil siscisis 
24 ante mí Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, Notario 
25 Sexagésimo Noveno del cantón Quito, comparecen, por, una 

26 parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores JORGE 
27 ISAAC QUIROZ FLOR y SARA LETICIA IBRAHIM 
28 VEGA, casados entre sí, 

  

pos sus psopios y personales derechos ! z i 
  

"Arsezones N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espigo de Oro 2d0. Piso Ol. 208, Diegonal a la Iglesia de El Connsto 
“atfe: 2467 505 » 2402 052 + 2387 841 253 =Web: wwwe.notoris69quito.com.0c + Emsil: miguel tito 8 notarisgOquito.com.se 

“Quito - Ecusdor - 
  

  

   

     



  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y Ja señorita LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO, soltera, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO, casado; y, 

FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQUE, casado, 

cada uno por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son nacionalidad ccuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados cn la ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contrataz y obligarse, a quienes de 

conocer doy fo, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se 

agregan a este instrumento y me solicitan que cleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo 
tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.» 

lin el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión y transferencia de participaciones al 
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA, 

COMPARECIENTES.- Compazecen por una parte, 

  

   
    

ocupación empleado privado; su cónyuge la Scñfira 

LETICIA IBRAMIM VEGA, de nacionalidad ec 

estado civil casada, mayor de cdad, de ocupación 

privada, y la señora LISTTH ADRIANA QUIROZ CAPPRLO, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación empleada privada por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, comparece el scñór HERVIN 

2  



  

    
    

   

1 SANTIAGO MANCHENO PINO, de nacionalidad ecuat 

2 de estado civil casado, mayor de edad, de ocupación emp! 

3 privado; y, el señor FABIAN “GEOVANNY MANCHE; 

4 DUQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

5 mayor de edad, de ocupación empleado privado. Los 

6 comparecientes hábiles para contratar y obligarse, libre y 

7 voluntariamente, por sus propios y personales derechos 

2 acuerdan la cesión y transferencia de participaciones, al tenor 

5 de las siguientes cláusulas. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

10 La COMPAÑIA ASESORES QUIBRAIMM CIA. LTDA., se 

11 constituyó mediante escritura pública, otorgada ante la Notaria 

12 Cuarenta y Dos del cantón Quito, Doctora MARIA LORENA 

13 BERMUDEZ POZO, el tres de enero del dos mil catorce. Fue 

14 inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de 

15 marzo del dos mil catorce con húmero ochocientos dieciocho 

ló6 (818) del Repertorio. Los 

17 cien por ciento repartidos 

18 ISAAC QUIROZ FLOR y 

22 QUIROZ CAPPELO es propictaria de veinte participaciones 
23 iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR 
24 AMERICANO cada una, en la COMPAÑIA ASESORES 
25 QUIBRAIHM CIA. LTDA. La Junta General Universal de 

26 Socios de la COMPAÑIA ASESORES QUIBRAIHM CIA. 

27 LTDA., celebrada el seis de enero del dos mil dieciscis, 
28 resolvió por unanimidad: “(i) Autorizar al señor JORGE ISAAC 

3 
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QUIROZ FLOR a fin de que ceda y transfiera trecientas 

ochenta participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con 

un valor nominal de trescientos ochenta dólares americanos, de 

su propiedad, y a la señorita LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO a fin de que ceda y transfiera veinte participaciones 

iguales, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

veinte dólares americanos, de su propiedad que mantiene en la 

COMPAÑIA DE ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA, a 

favor del señor HERVIN SANTIAGO MANCHENO PINO las 

trecientas ochenta participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de trescientos ochenta dólares 

americanos y de señor FABIAN GEOVANNY MANCHENO 

DUQUE veinte participaciones iguales, acumulati 

  

indivisible, con un valor nominal de veinte dólags 

americanos”. TERCERA. CESIÓN Y TRANSFERE 

DE PARTICIPACIÓN.- Sobre la base de los anteced 

expuestos, el señor JORGE ISAAC QUIROZ FLOR y 

cónyuge la Señora SARA LETICIA IBRAHIM VEGA, en 

calidad de CEDENTE, cede y transfiere trecientas ochenta 

participaciones iguales, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de trescientos ochenta dólares americanos, de su 

propiedad una participación igual, acumulativa e indivisible, 

con un valor nominal de un dólar americano, cada una, de su 

propiedad, que mantienen en la COMPAÑIA ASESORES 

QUIBRAIHM CIA. LTDA, a favor del señor HERVIN 

SANTIAGO  MANCHENO PINO, en calidad de 

CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de trescientos ochenta 

4 

RE, 
PANCHENO 

    

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

dólares americanos (USD 380,00). La nacionalida: A). 

y el cesionario es ecuatoriana y el tipo de o. d sl 

realiza es nacional y por otra parte la señorita LISETH' 

ADRIANA QUIROZ CAPPELO, en calidad de CEDENTE, 

cede y transfiere veinte participaciones iguales, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de veinte dólares americanos, 

de su propiedad una participación igual, acumulativa e 

indivisible, con un valor nominal de un dólar americano, cada 

una, de su propiedad, que mantienen en la COMPAÑIA 

ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA, a favor del señor 

FABIAN GEOVANNY MANCHENO DUQUE, en calidad de 

CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de veinte dólares 

americanos (USD $ 20). La nacionalidad del cedente y el 

cesionario es ecuatoriana y el tipo de inversión que se realiza es 

nacional. Hasta aquí la minuta. Usted Señor Notario se ses 
DRA. paa ISABEL 

agregar las demás cláusulas formales para la perfecci     

  

   

presente documento. Hasta aquí la minuta, que jun 

   A comparecientes aceptan en todas y cada una de sus A Y 

comparecientes ratifican la minuta, la misma que se halla 

firmada por el doctor Stalin Aldas, con matricula profesional 

número cero seis guión dos mul sicte guión ochenta y uno el 

Toro de Abogados de Chimborazo.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el 
Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

5 
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10 

11 

12 

13 

14 

  

quedando incorporado al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.-    
ÉC, /FUOIORZ 

Ss    

| P ante 
RA. 'SARA LETICIA IBRAHIM VEGA . 1 

C.C. CLOI3S36 -5 

s 

cc, 191129087 -3 

      

luvedi / s 

RTA. LISETH ÁDRIANA 

  

IROZ CAPPELO 

o) o. 
7 AY 

/idabobil de 
SR. HERVIN SANTIAGO MANCÚHENO PINO 

C.C. C60215730 9 

S: 

6 

     
R. FABIAN GEOV. 

  

     DR. MIGU: 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVE, 

  

MANCHENO DUQUE 

CC. 060)35 pr ia 

  

El 
FO RUILOVA 

Y DEL CANTÓN QUITO 

  

  

    

 



  

ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ASESORES QUIBRAIHM CIAL 

ACTA No 03 A | | 
En la ciudad de Quito siendo las 14:30 AM del día 06 de enero del 2018 se réuiietan en el 
comiilo social ubicado en Francisco de Orellana 365 y Raúl Padila Parroquia de Tumbaco 
siguientes socios de Asesores Quibraihm Compañía Limitada: 

   
  

  

  

  

  

            

NOMBRE: REPRESENTADO POR | EN CALIDAD DE | 4 ACCIONES SUSCRITAS 
[Jorge Isaac Quiroz Flor Si mismo Socio 380 
[Liseth Adriana Quiroz Cappolo_| Si mismo Socio 20 
[Sara Leticia Ibrahim Vega Si mismo Presidente — [0 

_ Compañía - 
Fabian Geovanny  Mancheno | Si mismo Invitado 0 

Duque 
Hervin” Santiago  Mancheno | Si mismo invitado 0 

Pino y 
TOTAL] 400 y 

Orden del día o 
1. Nombramiento de presidente y secretario de la Junta General de Socios 
2. Cesión de derechos de accionistas. 
3. Presentación de renuncias de Presidente y Gerente General y aceptación por parte de la 

Junta General de socios. 
4. Nombramiento de Presidente de la Compañía. 
5. Nombramiento de Gerente General de la Compañía. 
6. Aprobación del acta 

     DRA MARTA AE MANCHENO e    
1. Nombramiento de presidente y secretario de la Junta General 

Se nombra como presidente de la reunión al señor Jorge Isaac Quiroz Flor y ¿an 
a Liseth Adriana Quiroz Cappelo, instalándose la reunión ( 

2. Cesión de participaciones 

La junta general de socios, considerando que la empresa hasta la presente no ha podido 
implementar ningún proyecto y que sus movimientos financieros se han mantenido en valores 
de cero, toma la decisión de ceder las participaciones de sus socios de conformidad al 
siguiente detalle: 

a. El señor Jorge Isaac Quiroz Flor portador de la cédula de identidad número 171109507-3 
cede al señor Hervin Santiago Mancheno Pino portador de la cédula de identidad 
060275720-4 el 100% de sus participaciones que corresponden a 380 acciones suscritas. 
Esta cesión de participaciones la efectúa mediante documento adjunto el cual es parte 
integral de esta acta y que servirá para la elaboración de la escritura pública 
correspondiente y todos los trámites de ley aplicables. 

b. La señorita Liseth Adriana Quiroz Cappelo portadora de la cédula de identidad número 
171929057-7 cede al señor Fabian Geovanny Mancheno Duque portador de la cédula de 
identidad número 060185466-4 el 100% de sus participaciones que corresponden a 20 
acciones suscritas. Esta cesión de participaciones la efectúa mediante documento adjunto 
el cual es parte integral de esta acta y que servirá para la elaboración de la escritura 
pública correspondiente y todos los trámites de ley aplicables. 

   



  

3. Presentación de renuncias de Presidente y Gerente General y aceptación por parte de la 
Junta General de socios. 

La señora Sara Leticia Ibrahim Vega en calidad de Presidente de Asesores Quibraihm Cia. | 
Ltda. presenta la renuncia a su cargo efectivo desde la fecha del documento adjunto el cual 
es parte de esta acta, La junta de socios agradece la gestión realizada por la Presidenta | 
saliente y aceptan su renuncia. 

El señor Jorge Isaac Quiroz Flor en calidad de Gerente General/Representante Legal de | 
Asesores Quibraihm Cia. Ltda. presenta la renuncia a su cargo efectivo desde la fecha del 
documento adjunto el cual es parte de esta acta, La junta de socios agradece la gestión 
realizada por la Gerencia General saliente y aceptan su renuncia 

4. Nombramiento de Presidente de Asesores Quibraihm Cia. Ltda. 
En estricto cumplimiento a las normas vigentes, los socios de Asesores Quibraihm Cia. Ltda, 
encomiendan al señor Fabian Geovanny Mancheno Duque la presidencia de la compañía, quien 
mediante el documento adjunto el cual es parte de la presente acta acepta esta designación y se 
compromete a cumplir con el estatuto y reglamento de la compañia. 

5. Nombramiento de Gerente General de Asesores Quibralhm Cia. Ltda. 
En estricto cumplimiento a las normas vigentes, los socios de Asesores Quibraihm Cia. Ltda, | 
designan al señor Hervin Santiago Mancheno Pino como Gerente General Representante legal 
de la compañía, quien mediante el documento adjunto el cual es parte de la presente acta 
acepta esta designación y se compromete a cumplir con el estatuto y reglamento de la 
compañía. 

8. Aprobación del acta 
Luego de un receso de 15 minutos para la elaboración del presente documento, sien 
PM el secretario da lectura al texto del acta a los asistentes, es aprobada sin modif 
constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión. 

    DRA AA BEN MANCHENO 

    

Dado en Tumbaco, a las 17:20 pm del 06 de enero del 2016 

  

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
pz 4 A , hitler er A (eLtis e El 

a 
_- JORGE ISAAC QUIROZ FLOR LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 

“Cl 171109507-3 Cl 171929057-7



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ASESORES QUIBRAIHM Cl 

        

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del 2016 se el as! 
participaciones de Asesores Quibraihm Cia. Ltda. de conformidad a las siguier 

a. Yo, Jorge Isaac Quiroz Flor portador de la cédula de identidad número 171109507-3 de 
estado civil casado con Sara Leticia Ibrahim Vega y por nuestros propios derechos 
autorizamos la cesión del 100% de Participaciones de ASESORES QUIBRAIHM CIA LTDA al 
señor Hervin Santiago Mancheno Pino portador de la cédula de identidad 060275730-4 que 
corresponden a 380 acciones suscritas. 

  

      É aaa 
_ JORGE ISAAC QUIROZ FLOR SARA LETICIA IBRAHIM VEGA 

- crzaio9507-3 Cl 040103536-5 

El cesionarig! 

MEN SATA MANCREÑO pio 
Cl 060275730-4 

  

b. Yo, Liseth Adriana Quiroz Cappelo portadora de la cédula de identidad número 
171929057-7, de estado civil SOLTERA y por mis propios derechos autorizo la cesión al 
señor Fabian Geovanny Mancheno Duque portador de la cédula de identidad número 
060185466-4 del 100% de mis participaciones de ASESORES QUIBRAIHM CIA LTDA. 
que corresponden a 20 acciones suscritas. 

Elcedente: 
y O 
(Ei jo 

LISETH ADRIANA QUIROZ CAPPELO 
Cl 171929057-7 

El cesionario: y 

FABIAN VAN MNguEso ÚQUE 
Cl 050185466-4 

  

       



evace len algas 

  

5 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
- » le hace bien a! pad 

NUMERO RUC: 1792564980001 

RAZON SOCIAL: ASESORES QUIBRAHIM CIA, LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: QUIBRAIHM CIA. LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: QUIROZ FLOR JORGE ISAAC 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/03/2015 FEC. CONSTITUCION: 19/03/2014 

FEC. INSCRIPCION: 020301 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PREPARACION Y DICTADO DE CURSOS Y SEMINARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

  

Provincia: PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia: TUMBACO Barno. TOLA CHICA Calle: FRANCISCO DE ORE 
"Número: 385 Intersccción: RAUL PADILLA Referencia ubicación. FRENTE A ESCUELA QUITO PLAY GROUP Tf 
Trabajo: 022377195 Telefono Trabajo: 022372805 Celular. 0884477813 Celular: 0992603245 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

   

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA SA PICHINCHA 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 
Deelaro que los datos contenidas an este documento son exacos y verdaderos, por lo que asumo la resnonsabilód lega/ que de pla se deriven (Art 97 Cóxipo Tributario, Art_8 Ley del RUO y Art 9 Regiamento para le Aplicación de la Ley 001 RUC). 

Devario: —CABCOYTODO — — Lugarde emisión: QUITO/AV. INTEROCEANICA Fecha y hora: OIOI2OTE TAROT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792564980001 

RAZON SOCIA! ASESORES QUIBRAHIM CIA, LTDA     
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC/INICIO ACT. 10/03/2014 
NOMBRE COMERCIAL: —— QUIBRAIHM GIA. LTDA FEG. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 
PREPARACION Y DICTADO DE CURSOS Y SEMINARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: TUMBACO Barrio. TOLA CHICA Calle. FRANCISCO DE ORELLANA Numero; 
305 intersección: RAUL PADILLA Referencia: FRENTE A ESCUELA QUITO PLAY GROUP Telétono Trabajo: 022377195 Telefono 
Trabajo: 022372805 Celular. 0984477813 Celular: 0992503245 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS: 
! 

Doclero que los tos contenidos un ste documento son uxactos y vordnderos, por lo que asuma a responsabilidad lugal que de eta se 
¿enven (Ar 97 Cácigo Tribune, AL 8 Ley del (UC y An 9 Reglamento pare la Apicacón dela Ley dl RUC) 
Usuaño. CABCO7100 Tugar de emisión. QUITO/AV INTEROCEANICA Fecha y hora: 0203/2015 14.04.30 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA | 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA., que 

otorgan los señores JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, SARA 

LETICIA IBRAHIM VEGA Y LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO, a favor de los señores FABIAN GEOVANNY 

MANCHENO DUQUE Y HERVIN SANTIAGO 

MANCHENO PINO, debidamente sellada y firmada en Quito, el | 

  

ocho de linero deláño dos mil dieciséis 

    

  

    
DR. MIGUEL 

NOTARIO SEXA! 

     



  

PARTICIPACIONES OTORGADA EN LA NOTARIA 

SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO POR 

JORGE ISAAC QUIROZ FLOR, SARA LETICIA 

IBRAHIM VEGA Y LISETH ADRIANA QUIROZ 

CAPPELO A FAVOR DE HERVIN SANTIAGO 

MANCHENO PINO Y FABIAN GEOVANNY 

MANCHENO DUQUE, al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, ASESORES 

QUIBRAIHM CIA.LTDA,, celebrada el tres de enero del 

año dos mil catorce; ante la suscrita Notaria Cuadragésima 

Segunda del cantón Quito.- Quito, a ocho de enero del año 

dos mil dieciséis.-. 
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MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 
DRA MARÍA BABEL 

MANCHENO 
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TRÁMITE NÚMERO; 2651 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

      

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE: IESCRIVIÓN DO: ERIÓMOIANRAAON ES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1814 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 40 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARIA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /08/01/2016 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORES QUIBRAIHM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 818 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE 
MARZO DE 2014.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON E MEE P ARE | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. MANCHENO. 

MESDEÉNERO DE 2016 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL 

  

        
   

LAN 
DRA; ELIZADETH CONTRERAS LOPEZ (DI RESOLUCIÓN do: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, go 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROE 

Marca A 
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IA 
Factura: 002-002-000015732 20160601004D00308 

  

  

  

COPIA DE COMPULSA N* 20160601004D00308 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Nolerial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 26 foja(s) útiles), Uns vez practicada la certificación(es) se devuelve 

ellos) documento(s) en 26 foja(s), conservando una copie de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certilicado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que los) ulliza(n) 

RIOBAMBA, a 26 DE ENERO DEL 2018, (11 30). 

DRA MARÍA mAs ACA BABEL 

  

'NOTARIO(A) MARÍA ISADEL MANCHÉNO NARANJO. 
NOTARIA CUARTA DEL. CANTÓN RUOBAMBA. 

 


